
El Peruano

Miércoles 18 de marzo de 2015548840

Que, la mencionada función normativa comprende 
la facultad exclusiva de dictar, en el ámbito y en 
materia de su competencia, reglamentos, normas 
que regulen los procedimientos a su cargo, otras 
de carácter general y mandatos u otras normas de 
carácter particular referidas a intereses, obligaciones y 
derechos de las entidades o actividades supervisadas 
o de sus usuarios;

Que, el artículo 22° del Reglamento General del 
OSIPTEL, aprobado mediante Decreto Supremo N° 008-
2001-PCM (en adelante, Reglamento General), señala 
que, para el cumplimiento de sus objetivos, el OSIPTEL 
cuenta con la función supervisora;

Que, el artículo 36° del Reglamento General 
indica que la función supervisora permite veriicar el 
cumplimiento de las obligaciones legales, contractuales o 
técnicas por parte de las empresas operadoras y demás 
empresas o personas que realizan actividades sujetas 
a su competencia; además, a través de la misma, se 
puede comprobar el cumplimiento de cualquier mandato 
o resolución emitida por el OSIPTEL o de cualquier otra 
obligación que se encuentre a cargo de dichas entidades 
supervisadas; 

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 
034-97-CD/OSIPTEL, publicada en el Diario Oicial El 
Peruano el 08 de enero de 1998, se aprobó el Reglamento 
General de Acciones de Supervisión del Cumplimiento 
de la Normativa Aplicable a los Servicios Públicos de 
Telecomunicaciones;

Que, atendiendo al tiempo transcurrido, se veriica 
que la tarea de supervisión del cumplimiento estricto de 
la normativa legal, contractual o técnica aplicable a los 
servicios públicos de telecomunicaciones, requiere de 
un instrumento normativo actualizado que le permita al 
OSIPTEL ejercer dicha función con celeridad y eiciencia, 
que adapte la acción de supervisión al dinamismo 
propio del mercado de telecomunicaciones; para ello, 
considerando que la supervisión del cumplimiento 
de las obligaciones de las entidades supervisadas 
constituye una labor esencial del OSIPTEL, la presente 
norma establece disposiciones destinadas a maximizar 
esta labor, en beneicio de los usuarios y del mercado 
en general.

Que, la Ley N° 27336, Ley de Desarrollo de las 
Funciones y Facultades del Organismo Supervisor de 
Inversión Privada en Telecomunicaciones deine y delimita 
la facultades del OSIPTEL para supervisar y sancionar a 
las entidades supervisadas;

Que, el artículo 7º del Reglamento General establece 
que toda decisión de este Organismo deberá adoptarse 
de tal manera que los criterios a utilizar sean conocidos y 
predecibles por los administrados;

Que, asimismo, el artículo 27º del citado Reglamento 
dispone que constituye requisito para la aprobación de 
los reglamentos, normas y disposiciones regulatorias 
de carácter general que dicte el OSIPTEL, el que sus 
respectivos proyectos sean publicados en el Diario 
Oicial El Peruano, con el in de recibir las sugerencias o 
comentarios de los interesados;

Que, en consecuencia, se debe disponer la aprobación 
de la publicación del Proyecto de Reglamento General de 
Supervisión, estableciéndose un plazo para la remisión de 
los comentarios respectivos;

Que, en aplicación de las funciones previstas en el 
inciso b) del Artículo 25° y en el inciso b) del Artículo 75º 
del Reglamento General, y estando a lo acordado por el 
Consejo Directivo en su Sesión Nº 566;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar la publicación para 
comentarios del Proyecto de Reglamento General de 
Supervisión.

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia General 
disponer las acciones necesarias para la publicación de la 
presente Resolución en el Diario Oicial El Peruano.

Asimismo, se encarga a dicha Gerencia General 
disponer las acciones necesarias para que la presente 
Resolución, conjuntamente con el Proyecto de 
Reglamento señalado en el Artículo Primero, así como su 
Exposición de Motivos y el Informe Sustentatorio, sean 
publicados en el Portal Electrónico del OSIPTEL (página 
web institucional: http://www.osiptel.gob.pe).

Artículo Tercero.- Establecer un plazo de veinte 
(20) días hábiles contados a partir del día siguiente de la 

publicación de la presente Resolución en el Diario Oicial 
El Peruano, para que los interesados puedan presentar 
sus comentarios respecto del Proyecto de Reglamento 
referido en el Artículo Primero.

Los comentarios serán presentados por escrito, en la 
oicina principal del OSIPTEL (Calle De la Prosa Nº 136, 
San Borja, Lima). En el caso de remisión de comentarios 
vía fax al número: (511) 475-1816, o mediante correo 
electrónico a la dirección: sid@osiptel.gob.pe se deberá 
adjuntar un archivo en formato Word establecido.

Artículo Cuarto.- Encargar a la Gerencia de 
Fiscalización y Supervisión del OSIPTEL el acopio, 
procesamiento y sistematización de los comentarios que 
se presenten, así como la presentación a la Alta Dirección 
de sus correspondientes recomendaciones.

Regístrese y publíquese.

GONZALO MARTÍN RUIZ DÍAZ
Presidente del Consejo Directivo
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Oficializan Acuerdo mediante el cual se 
otorgó acreditación a diversas carreras 
pedagógicas del Instituto Superior de 
Educación Público Nuestra Señora de 
Chota

ReSoluCión de PReSidenCiA del 
ConSejo diReCTivo Ad HoC 

nº 038-2015-CoSuSineACe/CdAH-P

Lima, 16 de marzo de 2015

VISTO:

El Oicio Nº 167-2015-SINEACE/ST-DEA-IEES, de 
la Dirección de Evaluación y Acreditación de Institutos y 
Escuelas de Educación Superior del SINEACE; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 5° de la Ley N° 28740, Ley del 
SINEACE establece como inalidad del Sistema Nacional 
de Evaluación, Acreditación y Certiicación de la Calidad 
Educativa, garantizar a la sociedad que las instituciones 
educativas públicas y privadas ofrezcan un servicio de 
calidad, con el propósito de optimizar los factores que 
incidan en los aprendizajes y en el desarrollo de las 
destrezas y competencias necesarias para alcanzar 
mejores niveles de caliicación profesional y desarrollo 
laboral;

Que, asimismo el artículo 11º de la Ley antes 
mencionada, precisa que la acreditación es el 
reconocimiento público y temporal de la institución 
educativa, área, programa o carrera profesional que 
voluntariamente ha participado en un proceso de 
evaluación de su gestión pedagógica, institucional 
y administrativa, estableciéndose asimismo que la 
acreditación se da como consecuencia del informe 
de evaluación satisfactorio debidamente veriicado, 
presentado por la entidad acreditadora;
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Que, mediante la Décima Segunda Disposición 
Complementaria Transitoria de la Ley N°30220, Ley 
Universitaria del 09 de julio del 2014 se declara en 
reorganización el Sistema Nacional de Evaluación, 
Acreditación y Certiicación de la Calidad Educativa – 
SINEACE y deroga el Capítulo II del Título I, a excepción 
del numeral 8.3 del artículo 8, y los Títulos II, III, IV y V de 
la Ley N° 28740, dejándose sin efecto en tal sentido, al 
Consejo Superior y los órganos operadores del sistema; 

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por la norma 
invocada precedentemente, el Ministerio de Educación 
mediante Resolución Ministerial N° 396-2014-MINEDU, del 
28 de agosto 2014 constituyó el Consejo Directivo Ad Hoc, 
integrado por la presidencia del COSUSINEACE, quien 
presidirá, un representante del Ministerio de Educación y 
la presidenta del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación Tecnológica - CONCYTEC, cuyo objetivo es 
ejecutar las funciones necesarias para la continuidad del 
sistema y los procesos en desarrollo, hasta la aprobación 
de la reorganización del SINEACE;

Que, de acuerdo al literal d) del artículo 7° de la 
resolución antes mencionada, el Consejo Directivo Ad Hoc, 
tiene como función, culminar el proceso de acreditación 
de las instituciones educativas públicas y privadas que 
se encuentren en proceso y cumplan con los requisitos 
establecidos;

Que, mediante Informe N° 023-2015-SINEACE/ST-
DEA-IEES, la Dirección de Evaluación y Acreditación de 
Institutos y Escuelas de Educación Superior del SINEACE, 
considerando el Informe Final de la evaluación externa 
realizada por la Entidad Evaluadora International Zeta 
Consulting S.A.C. y el informe N°054-2015-SINEACE/
ST-DEA-IEES/E de la Especialista de la DEA IEES, 
recomienda se otorgue la acreditación a las Carreras 
Pedagógicas de Educación Inicial, Educación Primaria, 
Educación Secundaria: especialidades de Computación e 
Informática, Comunicación, Educación Física, Matemática 
e Idioma – Inglés, del Instituto Superior de Educación 
Público Nuestra Señora de Chota, al haber cumplido con 
los requisitos establecidos en el modelo de calidad del 
SINEACE, alcanzando una valoración de trecientos treinta 
(330) puntos, correspondiendo una vigencia de tres (03) 
años, de acuerdo con el Procedimiento para la Evaluación 
y Acreditación de las Instituciones de Educación Superior 
No Universitaria – versión II;

Que, en atención al informe antes indicado y en ejercicio 
de las facultades otorgadas, el Consejo Directivo Ad Hoc, 
en sesión del 04 de marzo 2015, llegó al Acuerdo N° 057-
2015-CDAH, mediante el cual se otorga la acreditación a 
las Carreras Pedagógicas de Educación Inicial, Educación 
Primaria, Educación Secundaria: especialidades de 
Computación e Informática, Comunicación, Educación 
Física, Matemática e Idioma – Inglés, del Instituto Superior 
de Educación Público Nuestra Señora de Chota, con una 
vigencia de tres (03) años;

De conformidad con la Ley Nº 28740, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación, Acreditación y Certiicación de la 
Calidad Educativa – SINEACE, su Reglamento aprobado 
con Decreto Supremo Nº 018-2007-ED, Ley N° 30220, 
Ley Universitaria y la Resolución Ministerial N° 396-2014-
MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Oicializar el Acuerdo Nº 057-2015-CDAH, 
mediante el cual el Consejo Directivo Ad Hoc del SINEACE 
en Sesión del 04 de marzo 2015, otorgó la acreditación a 
las Carreras Pedagógicas de Educación Inicial, Educación 
Primaria, Educación Secundaria: especialidades de 
Computación e Informática, Comunicación, Educación 
Física, Matemática e Idioma – Inglés, del Instituto Superior 
de Educación Público Nuestra Señora de Chota, con 
una vigencia de tres (03) años, contados a partir de la 
publicación de la presente resolución. 

Artículo 2°.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oicial El Peruano, así como en el 
Portal Web del SINEACE.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEREGRINA MORGAN LORA
Presidenta del Consejo Directivo Ad Hoc
COSUSINEACE
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Oficializan Acuerdo mediante el cual 
se otorgó acreditación a la carrera 
profesional de Ingeniería Industrial de 
la Universidad Privada del Norte – sede 
Cajamarca

ReSoluCión de PReSidenCiA del 
ConSejo diReCTivo Ad HoC 

nº 039-2015-CoSuSineACe/CdAH-P

Lima, 16 de marzo de 2015

VISTO: 

El Oicio N° 049-2015-SINEACE/ST-DEA-ESU, de 
la Dirección de Evaluación y Acreditación de Educación 
Superior Universitaria del SINEACE; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 5° de la Ley N° 28740, Ley del 
SINEACE establece como inalidad del Sistema Nacional 
de Evaluación, Acreditación y Certiicación de la Calidad 
Educativa, garantizar a la sociedad que las instituciones 
educativas públicas y privadas ofrezcan un servicio de 
calidad, con el propósito de optimizar los factores que incidan 
en los aprendizajes y en el desarrollo de las destrezas y 
competencias necesarias para alcanzar mejores niveles de 
caliicación profesional y desarrollo laboral;

Que, asimismo el artículo 11º de la Ley antes mencionada, 
precisa que la acreditación es el reconocimiento público 
y temporal de la institución educativa, área, programa o 
carrera profesional que voluntariamente ha participado 
en un proceso de evaluación de su gestión pedagógica, 
institucional y administrativa, estableciéndose asimismo 
que la acreditación se da como consecuencia del informe 
de evaluación satisfactorio debidamente veriicado, 
presentado por la entidad acreditadora;

Que, mediante la Décima Segunda Disposición 
Complementaria Transitoria de la Ley N° 30220 Ley Universitaria 
del 09 de julio del 2014 se declara en reorganización el 
Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certiicación 
de la Calidad Educativa – SINEACE y deroga el Capítulo II del 
Título I, a excepción del numeral 8.3 del artículo 8, y los Títulos 
II, III, IV y V de la Ley N° 28740; 

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por la norma 
invocada precedentemente, el Ministerio de Educación 
mediante Resolución Ministerial N° 396-2014-MINEDU, 
del 28 de agosto 2014 constituyó el Consejo Directivo Ad 
Hoc, integrado por la presidencia del COSUSINEACE, un 
representante del Ministerio de Educación y la presidenta 
del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica - CONCYTEC, cuyo objetivo es ejecutar las 
funciones necesarias para la continuidad del sistema 
y los procesos en desarrollo, hasta la aprobación de la 
reorganización del SINEACE;

Que, de acuerdo al literal d) del artículo 7° de la resolución 
antes mencionada, el Consejo Directivo Ad Hoc, tiene como 
función, culminar el proceso de acreditación de las instituciones 
educativas públicas y privadas que se encuentren en proceso 
y cumplan con los requisitos establecidos;

Que, mediante Informe N° AC-015-2015-SINEACE/
ST-DEA-ESU el Director de Evaluación y Acreditación 
de Educación Superior Universitaria, considerando 
la información de SGS Certiicadora de Educación 
SAC y el Informe N° AC-14-2014-SINEACE/ST-DEA-
ESU-Observador, emite opinión favorable respecto al 
otorgamiento de la acreditación a la carrera profesional de 
Ingeniería Industrial de la Universidad Privada del Norte 
– sede Cajamarca, con una vigencia de tres (03) años;

Que, en atención al informe antes indicado y en 
ejercicio de las facultades otorgadas, el Consejo Directivo 
Ad Hoc, mediante Acuerdo N° 059-2015-CDAH de sesión 
del 04 de marzo 2015, acordó otorgar la acreditación 
a la carrera profesional de Ingeniería Industrial de la 
Universidad Privada del Norte – sede Cajamarca, con una 
vigencia de tres (03) años;

De conformidad con la Ley Nº 28740, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación, Acreditación y Certiicación de la 
Calidad Educativa – SINEACE, su Reglamento aprobado 
con Decreto Supremo Nº 018-2007-ED, la Ley N° 30220, 
Ley Universitaria y la Resolución Ministerial N° 396-2014-
MINEDU;


